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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

MEDELLÍN, DIECIOCHO DE OCTUBRE DE DOS MIL 

VEINTIDÓS. 

 

 
Radicado: 05001-40-03-005-2022-00299-00 

Proceso: Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía 

Demandante: Grupo San Pío S.A.S. 

Demandado: Leidi Patricia Moreno Zapata 

Decisión: Requiere so pena de desistimiento tácito 

 

 

Se requiere a la parte actora para que en el término de treinta (30) días 

contados a partir de la notificación de esta providencia, realice la 

notificación personal a la parte pasiva del asunto conforme a lo reglado en 

el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022 o en la forma prescrita en los artículos 

291 y siguientes del Código General del Proceso, so pena de decretar el 

desistimiento tácito de la demanda, de conformidad con lo establecido en 

el artículo 317 del Código General del Proceso. 

 

Igualmente, se ordena remitir link del expediente. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 
 
 


